
 

 

 

 

 

A V I S O 

 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL BARRANQUILLA 

 

Rad. 08758310400120220013001   

Ref. Interna No. 2023-00018-T-CJ 

 HACE SABER: 

A las persona que a continuación se relaciona: ROSA MADERA SÁCHEZ, JAIRO GARZÓN 

ROCHA, DAVID ROJANO CASTILLA, CINDY CAROLINA VIDES POLO y 

personas indeterminadas de quienes se desconoce su   dirección y correo electrónico; se les 

notifica mediante este aviso del FALLO de fecha febrero  20 del presente año, proferido por el 

Magistrado Dr. JORGE ELIECER CABRERA JIMENEZ, en la tutela instaurada por señor(a): 

JACKELINE RAQUEL REINA SENIOR contra ELMER ENRIQUE RUDAS MENCO-PORTAL 

INFORMATIVO  LA CARRETA; que decide: Primero: Revocar en su totalidad la sentencia de fecha 

01 de diciembre del 2022, proferida por el Juzgado 01 Penal del Circuito de Soledad, en atención a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído. Segundo: Tutelar el derecho fundamental al buen 

nombre de la ciudadana Jackeline Raquel Reina Senior. Tercero: Ordenar al representante legal de 

Portal Informativo la Carreta o quien haga sus veces, retractarse de los artículos “Acciones penales 

contra la Subdirectora de la Fiscalía Seccional Atlántico Jackeline Reina Senior”, y “Jackeline Reina 

Senior será investigada penalmente, el Fiscal Juan Gaviria López desarchivó el proceso”, para los 

fines pertinentes dispondrá del termino de los 15 días siguientes a la notificación del presente 

proveído. Cuarto: Notifíquese a las partes esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el 

decreto 2591 de 1991. Quinto: Ordenar que se remita el expediente a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Se le informa que QUEDA NOTIFICADO CON ESTE AVISO. Contra la presente no procede recurso.  

Para el envío del fallo comuníquese con la Secretaría de la Sala Penal, al  correo: 

secpenbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Barranquilla, marzo 1 de 2023 

 

Atentamente, 

 

 

OTTO MARTÍNEZ SIADO 

Secretario Sala Penal Tribunal Superior B/quilla.-. 
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